
                                              DECRETO Nº 1983 - 2023 PRESIDENCIA 
            Expte. Nº:   
 

   
                                                                     “2023 Año del Bicentenario de Villaguay” 

 

 

 

 

 
 

Villaguay, 24 de Mayo de 2023 
VISTO: 

 La presentación efectuada por la Dir. De Educación de la Municipalidad de Villaguay 

mediante Expediente N° 158.205 , y;  

 

CONSIDERANDO: 

              Que en la misma solicita al D.E.M. la declaración de Interés Educativo Municipal el 

“I Congreso de Educación Física en Villaguay” a realizarse el día martes 06 de junio, en 

el Club ADEV, de 8:30hs.  a 12:30hs y de 14:00hs. a 17hs. 

  Que serán presentadas las siguientes propuestas: 

 “Educación Física desde la Perspectiva de Derechos” 

 Disertante: Lic. Mg. José Luis Colaciuri. 

“Actividades Inclusivas en el Natatorio” o “Actividad Fisca Adaptada”. 

 Disertante: Lic. Marcelo Ruiz Díaz - Lic. Gustavo Taboada. 

“Experiencias Regionales sobre Educación Física e Iniciación Deportiva para Personas con 

Discapacidad”. 

 Disertante: Lic. Gustavo Taboada. Se suma en Villaguay: Lic. Guillermo Carrozzo. 

Estas capacitaciones surgen de la propuesta desde el Área de Educación Física Inclusiva 

del COPEFER coordinadas por Prof. Erica Ramírez y Lic. Gustavo Taboada. 

Se Propone con estas Conferencias: 

 Fomentar una actitud reflexiva sobre la temática Educación Física Inclusiva, 

actividad física adaptada y discapacidad para la toma de decisiones de carácter 

pedagógico didáctico. 

 Conocer los diferentes contextos en los que se pueden llevar adelante propuestas 

de Educación Física y actividad física adaptada en el Medio Acuático, sus fines y el 

trabajo en equipos multidisciplinarios. 

 Adquirir estrategias para potenciar el esfuerzo del alumno, visualizando sus 

capacidades y no solo sus limitaciones, promoviendo de esta manera la autonomía, 

la confianza e iniciativa personal durante las clases de Educación Física. 

 Conocer y conversar acerca de las propuestas regionales y procesos de iniciación 

deportiva para personas con discapacidad. ///////////////////////////////////////////////////////////////// 
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Que a fin de destacar esta importante iniciativa, corresponde la emisión del presente 

Decreto, declarando de Interés Educativo Municipal el “I Congreso de Educación Física 

en Villaguay”.             

   Por ello: 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA 
DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
Art. 1º).- DECLÁRASE de INTERÉS EDUCATIVO MUNICIPAL  el “I Congreso de 

Educación Física en Villaguay”, a realizarse el día martes 06 de junio, en el Club 

ADEV, de 8:30hs.  a 12:30hs y de 14:00hs. a 17hs., Según Visto y Considerando. 

Art.   2º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

  
             Dra. Débora S. CANTON DEBAT  M.M.O. María Claudia MONJO 
                       Secretaria de Gobierno                    Presidente Municipal 
                           Santa Rosa de Villaguay                                                  Santa Rosa de Villaguay 
 
 


